
1. Comuna / Corregimiento. 8-VILLA HERMOSA

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.
Promoción y articulación de los proyectos Ambientales 

de la Comuna 8 – Villa Hermosa

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

LÍNEA ESTRATEGICA 2: HABITABILIDAD - COMUNA 8 

VILLA HERMOSA, TERRITORIO ORDENADO 

BIODIVERSO Y SIN RIESGOS

Componente 2.1: Gestión Ambiental

Programa: Recuperación, protección y conservación 

de los ecosistemas estratégicos

4.Posición en el programa de ejecución. 30

5.Dependencia ejecutora. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

6.Nombre MGA.
FORMULACIÓN  DEL PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL DE 

LA COMUNA 8 OCCIDENTE ANTIOQUIA MEDELLÍN

7.Descripción del problema.

Persisten problemas en la protección de los recursos 

naturales y ambientales debido a la falta de la 

formulación de planes ambientales locales que 

permitan la identificación de problemáticas y 

potencialidades ambientales contextualizados a las 

realidades inmediatas del territorio, además la falta de 

una visión de largo plazo que impide la ejecución de 

proyectos acordes a las necesidades más sentidas de 

la población en materia ambiental.

8.Población objetivo. 139.950

9.Objetivo general.
Fortalecer los procesos de planeación y gestión 

ambiental local Comuna 8

1. Mejorar la ejecución de planes ambientales locales. 

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2019

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.

11.Descripción de la alternativa de solución. 
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Actividades Costo.

Realizar diagnóstico ambiental participativo para la 

Comuna 8 correspondiente a la primera fase del PAAL $100.000.000

Ejecutar actividades para la identificación de 

potencialidades y problemáticas ambientales del 

territorio            

$50.000.000

13.Costo total.

$150.000.000

12.Actividades

Se realizará la formulación y el diseño del Plan de Acción Ambiental Local, con base en el diagnóstico realizado 

en años anteriores. Éste proceso se realizará con participación de la comunidad y dará como resultado la 

formulación de proyectos acordes con las problemáticas identificadas en el diagnóstico.       
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